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M PERtóDICO SE M LOS HWB JUEVES. SÁBADOS I DüMIBGOS.— PRECIO DE SOSGBICION 20 PESETAS AL AM

SECCION SEGUNDA. i Zaragoza 3 de Agosto de 1872.—El Goberna- 
1 dor, Celestino Miguel. ■ ' .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .— Ferro-carriles.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas, 
con fecha 22 de Julio último, me dice lo que sjgue:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de Ju
lio de 1870, y en virtud de la relación valorada y 
su correspondiente certificación, expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la división de Barcelona, acre
ditando que la empresa concesionaria del ferro
carril de Zaragoza á Escatron ha ejecutado y pa
gado obras y acopiado material móvil en el tra
yecto de Zaragoza á Val de Zafran de dicha línea 
durante el mes de Junio próximo pasado por va
lor de 126.654 pesetas 43 céntimos, se ha resuel
to por Real orden de esta fecha que se entregue á 
la referida compañía el equivalente á 69.659 pe
setas 93 céntimos en los valores y á los precios 
que determinen las leyes vigentes.»

Lo que he dispuesto hacer público por medio de 
este periódico oficial, con arreglo á lo prescrito 
sobre el particular.

CIRCULARES.

Or d e n  pü b l ic o .
El Alcalde de Borja dá cuenta á este Gobierno 

de haber desaparecido del mercado de dicha ciu
dad la pollina cuya reseña se citará, y por tanto 
encargo á los Sres. Alcaldes, Jueces municipales 
y demás agentes de mi autoridad procuren inqui
rir su paradero; y si lo averiguaren la remitan á 
disposición del repetido Alcalde de Borja, dándo
me cuenta.

Zaragoza 3 de Agosto de 1872.—Celestino 
Miguel.

Reseña de la pollina.
Pelo negro, cerrada, de alzada regular, el mor

ro bajo caido, tiene una herida recientemente cu
rada, llevaba baste sujeto con una cincha.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes. Jueces muni
cipales y demás agentes de mi autoridad la bus
ca y captura del demente fugado del Hospital 
esta ciudad Angel Galar y Esparza, naturaL de^S^
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Galar (Navarra), de 50 años y estado casado; el 
que si fuere habido lo pondrán á mi disposición y 
me darán cuenta oportunamente.

Zaragoza 3 de Agosto de 1872.—Celestino Mi
guel.

Negociad l.°—El e c c io n e s .
Este Gobierno de provincia, de conformidad con 

la Comisión Provincial, ha acordado reducirlos 
colegios electorales en la forma que á continua
ción se expresan y á petición de las respectivas 
Municipalidades.

PUEBLOS.
COLEGIOS

que tienen.

COLEGIOS 
á que 

quedan re- 
.ducidos.

GaU ur......................................... 2 1Ambel......................................... 2
Pedrola....................................... 3 ■ 1
Ainzon........................................ 3 1
Quinto. . • .........................

Uncastillo. . :....................

Los dos del pri
mer distrito. .

3
1

ni1 /
Brea.............................  . . . 3 A k i
Rpila...........................................

Codt s..........................................

Los dos del pri
mer distrito. .

3
i 
i

Morata de Jalón......................... 2 i
Rueda de Jalón......................... 2 i
RM^rasino................................... 3 - i
Meouinenza. ......................... .... 3 2
Maella......................................... 3 2
Atea............................................ 2 kFayon......................................... 2 J /.r
La Almolda................................ 2 1
Azuara........................................ 3 1
Ulneca........................................ 3 1

Lo que he dispuesto se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos que quedan expresados.

Zaragoza 4 de Agosto de 1872.—Celestino Mi
guel.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública del 23 de Julio de 1872.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. Marton manifestó no podia asistir á la 

sesión por hallarse enfermo, y la Comisión quedó 
enterada.

Zaragoza.— Vista una comunicación remitida 

por la familia del Sr. Diputado D. Simón Zamora 
participando su fallecimiento, la Comisión se en
teró con sentimiento de la desgracia, acordando 
invitar á la Diputación á los funerales del mismo.

Fuentes de Ebro.—Vistos los cargos presenta
dos por el actual Ayuntamiento para que las die
tas de los comisionados sean satisfechas por los 
Ccncejales que cesaron en 1.® de Febrero, la Co
misión acordó declarar responsables álos cx-Con- 
cejales que cesaron en l.° de Febrero de las die
tas devengadas por los comisionados de apremio.

Juslibol.—D. Valero Casaus, comisionado eje
cutor, manifiesta que habiendo trascurrido el tér
mino de 15 dias concedidos al Ayuntamiento para 
el pago de sus descubiertos, pide se le expida nue
vo despacho, y la Comisión acordó diferir la re
misión del nuevo despacho-hasta l.° de Setiembre.

Mesones.—D. Baltasar Miñana suplica se decla
re de cargo de los fondos municipales el pago de 
dietas á los comisionados de apremio, y la Comi
sión acordó declarar que el Ayuntamiento de Me
sones está obligado á realizar los descubiertos en 
la recaudación que afecten al recargo en el im
puesto personal y á los dos primeros trimestres 
del ejercicio de 1871 á 72, sin perjuicio de la res- 
ponsabidad que respecto á las partidas que hoy re
sultan fallidas puedan alcanzar á D. Baltasar Mi
ñana y consortes, quienes están obligados al pa
go de dietas de los ejecutores de apremio.

Zaragoza.—En vista de hallarse vacante la pla
za de Vocal de la Comisión de Beneficencia por 
fallecimiento de D. Simón Zamora, la Comsion 
acordó nombrar interinamente para la misma á 
p. Valero Ortubia, dándose cuenta á la Diputación 
en su primera reunión ordinaria.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Sr. Gober
nador trascribiendo un informe del Ingeniero de 
montes manifestando la conveniencia de que en 
la resolución de los expedientes de aprovecha
mientos se oiga al distrito forestal, la Comisión 
acordó se remita á la de Roturaciones y aprove
chamientos para que emita dictámen.

Alborge— D. Francisco Fbrruz reclama los ho
norarios devengados por la'Beneficencia de dicho 
pueblo, y la Comisión acordó se prevenga á la 
Municipalidad de Alborge que si en el improroga- 
ble término de quince dias no solventa dichos ho
norarios se exigirá la multa de 15 pesetas.

Carenas.—D. Benigno Perez, Médico titular de 
dicho pueblo, reclama sus honorarios, y la Comi
sión acordó se manifieste al Ayuntamiento satis
faga á D. Benigno Perez lo que reclama en térmi
no de quince dias.

M.C.D. 2022



DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. J39

Gallur.—El Ayuntamiento solicita autoriza
ción para enajenar algunos terrenos de la carre
tera vieja; la Comisión acordó se remita á la de 
Obras para que emita dictámen.

Zaragoza,.—D. Gaudencio Fortis suplica que en 
el expediente sobre cierta cantidad que reclama 
se practiquen algunas diligencias, y la Comisión 
acordó acceder á lo solicitado per el interesado.

ChipTana.—El Alcalde denuncia al Ayunta
miento anterior por no haber fotmado el reparto 
municipal del año 1871 á 72, y la Comisión acordó 
ordenar al Alcalde proceda inmediatamente con 
la Junta de asociados á formar el repartimiento 
y cobranza de las cantidades qtíese hallan con
signadas en el presupuesto de 1871 á 72.

ATmonacid, de la Sierra. —El Alcalde segundo 
y Regidores del Ayuntamiento piden se mande al 
Alcalde primero convoque á reunión para anun
ciar la vacante de Médico titular de Beneficencia, 
y la Comisión acordó se manifieste al Alcalde pri
mero que en el término de tercero lia pruebe que 
la plaza de Médico titular de dicha localidad se 
halla provista conforme á las disposiciones del 
reglamento de 11 de Marzo de 1868.

PiM.—El Ayuntamiento pide autorización pa
ra distribuir entre los vecinos el aprovechamiento 
de terrenos comunes, y la Comisión acordó se ma 
nifieste al Alcalde de Pina diga si hay ó no arbo
lado en los terrenos deque se trata.

Zaragoza y Villamayor.—D. Carlos Ibañez pi
de que el Ayuntamiento de Villamayor le pague 
lo que le adeuda por los gastos de un pleito, y laj 
Comisión acordó se mande al Ayuntamiento de 
dicho pueblo pague al recurrente las 2.000 pe
setas 66 céntimos que reclama en el término de 
un mes, y si dicha cantidad no estuviese compren
dida en el presupuesto, forme uno adicional.

Ulebo.— D. Silvestre Banzo solicita que el 
Ayuntamiento le pague 1.500 pesetas por el der
ribo de la Casa Consistorial, y la Comisión acordó 
se manifieste al Sr. Gobernador se sirva oficiar al 
Juez de primera instancia del partido, expresando 
la causa que ha motivado la imposición de la mul
ta, requiriendo su autoridad para que la haga efec
tiva, asi como el débito que relama D. Silvestre 
Banzo, por los trámites de la via de apremio, se
gún el artículo 179 de la ley municipal.

Romanos.—El Ayuntamiento pide autorización 
para revisar las cuentas municipales de dicho 
pueblo correspondientes á los años desde 1861 bas
to 1869 con objeto de cortar discordias entre los 
vecinos, y la Comisión acordó se manifieste al 
Ayuntamiento de Romanos que verificadas que 
sean las elecciones nombre una comisión á la que

se le pondrán de manifiesto en la Secretaría las 
citadas cuentas. ................... ■ < '

Codos.— D. Antonio Ribes, Licenciado en Medi
cina y Cirujía, reclama que el Ayuntamiento I» 
pague sus honorarios, y la Comisión acordó se 
manifieste al Alcalde pague al recurrente lo que 
le adeuda en término de 15 dias, bajo la multa de 
15 pesetas.

Alparlir.—D. Nazario Baquero, Médico titular, 
reclama del Ayuntamiento le pague sus honora
rios, y la Comisión acordó se prevenga al Ayun
tamiento de Alpartir que en el término de quince 
dias satisfaga al interesado lo que le es en deber, 
conminándole con la multa de 15 pesetas sino 
cumplé lo ordenado.

Ol&és y Monterde.—Visto el expediente de des
linde de la jurisdicción de ambos pueblos, la Co
misión acordó se esté á lo mandado y se devuelva 
al Ayuntamiento de Monterde la escritura para 
que haga el uso que le convenga.

Albeta.—D. Manuel de Bayo y D. José García, 
Alcaldes que fueron en diferentes épocas, recla
man ciertos documentos de D. Julián Torres, Se
cretario y Depositario que fué del mismo pueblo, 
y la Comisión acordó se comunique al citado Tor
res la relación de cargo y data de sus cuentas 
para que le conteste en el preciso término de ocho 
dias, acreditando sus descargos con documentos 
que lo justifiquen, en cuyo término presentará 
también cuantos documentos obren en su poder 
que correspondan á las citadas cuentas.

Borja.—El Ayuntamiento solicita que en el 
trozo de la carretera de dicha ciudad á Cortes de
nominado Prado de Agón se emplee para el afir
mado la piedra llamada.lecha, en, un principio pre
supuestada, y la Comisión acordó que se emplee 
la piedra lecha en la primera y segunda capa del 
trozo en cuestión.

En cumplimiento de la Real orden de 8 del ac
tual, la Comisión acordó ingresara en caja el mo
zo Emeterio Repetidor por el cupo de Bordalba, y 
dar de baja á Patricio Remacha Yagüe.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los pue
blos han suministrado al ejército durante el mes 
de Julio último en la forma siguiente.

Pts. Cs.
_______—•<

La ración de pan................................ 17
Idem de cebada.................................. 58
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Idem de paja..................................... 24
Litro de aceite................................... l‘O3
Xilógramo de carbón........................ 10
Idem de leña..................................... 3

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1848.

Zaragoza 3 de Agosto de 1872.—El Presidente, 
Celestino Miguel.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.—El Comisario de Guerra, Joaquín Ur
ge lies.

SECCION SEXTA.

La titular de Beneficencia de Medicina y Ciru- 
jíade este pueblo se halla vacante por defunción 
del que la obtenia.

Su dotación consiste en 1.000 pesetas anuales 
satisfechas trimestralmente del presupuesto mu
nicipal; con la obligación por parte del agraciado 
de asistir á 20 familias pobres, declaradas por el 
Ayuntamiento; y por lo que respecta á los restan
tes vecinos, lo que resulte del contrato que se ce
lebre entre estos y el facultativo.

Los aspirates dirigirán sus instancias docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento, dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio.

María 2 de Agosto de 1872.—El Alcalde, Miguel 
Cadena.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del pueblo de Cimballa, 
con su hoja adicional ó apéndice al amillara- 
miento, se hallará de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría del mismo.—El Alcal
de, Manuel Blancas.—D. S. O., Lorenzo Bona, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar,
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de 1 Pilar.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

«cierto crédito se vende en pública subasta la fin
ca siguiente:

Una casa sita en esta ciudad y su calle de la 
Cadena, señalada con el número treinta y tres 

moderno y setenta y cuatro antiguo, que hace 
esquina á la calle de la Reconquista, manzana 
número treinta y nueve; de tres pisos levantados, 
además del firme; confrontante por la derecha en
trando con otra de D. Lorenzo Peribañez, por la 
izquierda con la calle de la Reconquista y por la 
espalda con casa de D. Isidro Tuso: tasada en tre
ce mil doscientas sesenta y siete pesetas.

Para su remate se ha señalado el dia veinticua
tro de Agosto próximo viniente á las diez de su 
mañana en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle de Fuenclara, número dos, y se ad
mitirán las mandas que se hagan, siendo arre
gladas á derecho.

Dado en Zaragoza á treinta de Julio de mil 
ochocientos setenta y dos.—Salvador Romero.— 
D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza.—Sau Pablo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Mariano Grávalos y Martínez, viudo, de 
sesenta años de edad, habitante calle de San Cár- 
los de esta ciudad, número dos, pordiosero, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado para hacerle una notificación y re
querimiento en causa contra el mismo sobre hur
to de una manta; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á primero de Agosto de mil ochocientos setenta y 
dos.—L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo 
Moya.

Pina.
D. Cipriano Ferref y Lagraba, Abogado, Juez mu

nicipal de esta villa, ejerciente la jurisdicción 
del partido por traslación del propietario.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Petra Alastruey y Calvo y Rita Miquen 
y Alastruey, para que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á oir una notifica
ción en las diligencias de ejecución de sentencia 
de causa contra los mismos sobre expresiones in
juriosas; y no verificándolo en dicho término se 
continuarán aquellas en su ausecia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Pina á treinta y uno de Julio de mil ochocientos 
setenta y dos.—Cipriano Ferrer.—D. S. O., To
más Sala.

IMPRENTA PROVINCIAL
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia..

1872.
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